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do, condicionado (con pequeñas modifica-
ciones o revisiones amplias) o rechazado. 
Debe de asegurarse que sus comentarios 
sean objetivos y oportunos según su dicta-
men, correspondiendo a puntos de mejora 
para el investigador.  Para estos efectos, 
debe utilizar el Formulario para evaluación 
de artículos científicos.  

	− Una vez recibido el dictamen del evaluador, 
se le comunicará al autor el mismo y se le 
ofrecerá un plazo de 15 días hábiles para ge-
nerar las mejoras pertinentes.

	− La decisión final de aceptar o rechazar un artí-
culo corresponde al Comité Editorial de la Re-
vista, el cual tomará en cuenta las evaluaciones 
realizadas por los revisores y las mejoras reali-
zadas por los autores, la cual es inapelable.

Compromisos del programa editorial

El Programa Editorial se compromete a cumplir 
las siguientes funciones una vez que el docu-
mento haya sido aprobado para publicación: 

	− Coordinar el diseño y diagramación del do-
cumento.

	− Difundir los documentos publicados por me-
dio del sitio web de publicaciones del ICAP 
y redes sociales institucionales. Además, las 
publicaciones se difunden en acervos biblio-
gráficos de instituciones nacionales, regiona-
les e internacionales por medio de convenios. 

	− Respaldar la publicación con el sello editorial 
ICAP, el cual estará visible en todos los mate-
riales publicados por la institución, así como 
en aquéllos en cuya coedición participe.

	− La publicación se realizará por medios digitales 
y se le brindará a cada autor un digital del do-
cumento final. En caso de que el Comité Edi-
torial lo considere pertinente, se procederá a 
difundir en formato impreso el documento. 


